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TRIBUNAL ELECTORAL DE VERACRUZ
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE
LOS DERECHOS POLíTICO-
ELECTORALES DEL CIUDADANO

EXPEDIENTE: TEV-JDC-'l 7 5t2021 .

PROMOVENTE: MARTHA MIRANDA
MIRANDA.

RESPONSABLE: COMISIÓN NACIONAL
DE ELECCIONES DE MORENA.

En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; diecisiete de

mayo de dos mil veintiuno, con fundamento en los artículos 3g7, 393 y

404 del código Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con

los numerales 170 y 177 del Reglamento lnterior de este Tribunaly en

cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE RECEPCIóN y
RESERVA dictado el día de hoy, por la Magistrada Tania Celina
Vásquez Muñoz, integrante de este órgano jurisdiccional, en el

expediente al rubro indicado, siendo las diecinueve horas del día en que

se actúa, el suscrito Notificador Auxiliar lo NOTIFICA A LAS PARTES

Y DEMÁS PERSONAS ¡NTERESADAS, MEdiANtE CédUIA dC

notificación que se fija en los ESTRADOS de este Tribunal Electoral,

anexando copia de la citada determinación. DOy FE.-------

NOTIFIC

RUBÉN MORALES GONáLEZ TRIBUNAL
ELECTORAL

DE VERACRUZ
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¡UICIO PARA LA PROTECCIóN DE
LOS DERECHOS POLÍTICO-
ELECTORATES DEt CIUDADANO.

EXPEDI E NTE. IEV -)DC- t7 5 I 2027.

PROMOVENTE: MARTHA MIRANDA
MIRANDA.

RESPONSABLE:
NACIONAL DE

MORENA.

COMISION
ELECCIONES DE

Xalapa-Enríquez, Veracruz, a d¡ec¡siete de mayo de dos mil

veintiuno.l

El Secretario de Estudio y Cuenta, Gilberto Constituyente Salazar

Ceballos, con fundamento en los artículos 422,fracción I, del Código

Electoral de Veracruzz y 66, fracciones II, III y IX, del Reglamento

Interior de este Tribunal Electoral, da cuenta a la Magistrada

Instructora, Tania Celina Vásquez Muñoz, con:

Escrito sin número, de fecha once de mayo, recibido en Oficialía de

Partes de este órgano jurisdiccional el catorce s¡guiente, signado por

Daniel Alfredo Tello Rodríguez, ostentándose como Secretario de

Ponencia 3 de la Comisión Nacional de Honestidad, por el que

informa la remisión de constancias por las que aduce cumplir lo

ordenado por este Tribunal Electoral en las resoluciones de diversos

juicios ciudadanos; entre dichas constancias, se remite la del

expediente al rubro indicado.

a

VISTA la cuenta, la Magistrada Instructora ACUERDA:

PRIMERO. Recepción. Con fundamento en el artículo !47,fracción

V, del Reglamento Interior de este órgano jurisdiccional, se tiene por

recibida la documentación de cuenta, la cual se ordena agregar al

expediente en que se actúa, para que obre como a derecho

corresponda.

1 En adelante todas las fechas se referirán a la c¡tada anualidad, salvo expres¡Ón en

contrario.
2 En adelante Cód¡go Electoral.
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SEGUNDO. Reserva. Respecto de las manifestaciones realizadas por

la responsable, se reselva proveer lo conducente, para que sea el

Pleno de este Tribunal Electoral, quien se pronuncie al respecto en el

momento procesal oportuno'

NOTIFÍQUESE, por estrados a las partes y demás personas

interesadas; asimismo, publíquese en la página de internet de este

Tribunal, conforme a los aftículos 387 y 393, del Código Electoral y

168, 170 y 177, del Reglamento Interior de este Tribunal Electoral'

Así, Io proveyó y firma la Magistrada Instructora del Tribunal Electoral

del Estado de Veracruz, Tania Celina Vásquez ante el

Secretario de Estudio y Cuenta, que da fe.

MA IST A
TRIB{.'NAL

ELECTORAL
TANIA N UEZ oz

RAORUZ

SECRETA DE DIO Y CUENTA

GILBERTO STITUYENTE SALAZAR
CEBALLOS
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